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Base normativa básica:

 Reglamento (CE) 1/2005 (DOUE 5 enero)

 Ley 32/2007 (BOE 8 de noviembre) 

 RD 751/2006(BOE 24 junio)

Reglamento Real DecretoLey



Protección contra inclemencias del tiempo, Tas

extremas y cambios climatológicos

Fuente de luz

Acceso a los animales 

para inspección
Equipos para 

carga y descarga 

que eviten 

escapes o caídas

Señal clara y visible 

de presencia de 

animales vivos

Compartimentos y cierres

Estanqueidad

Suelo antideslizante

Características mínimas de los vehículos:



Otros requisitos de 

vehículos: TODOS

• Yacijas(camas)

• Pienso en cantidad suficiente

• Bebederos adaptados a la especie

(al menos 1,5% de la carga útil máxima)

• Sistema de ventilación

•Sensores de temperatura

•Equipo de alerta si Tª >30ºC ó<5ºC

•Sistema de navegación

•Suelos no resbaladizos
• Rampas con inclinación adecuada

< 20º en terneros, cerdos y 
caballos (36,4%)
< 26º 30’ en ovino y bovino 
(50%)
Si inclinación >10º:listones 
transversales
- Plataformas elevadoras,                
pisos superiores
con barreras de seguridad 
laterales

• Luz adecuada, no objetos extraños
Requisitos añadidos a vehículos 

de viajes de más de 8 horas



Características vehículos de viajes largos

(más de 8 horas):

Sistema de abrevamiento 

adaptado a la especie

Almacén de pìenso

Sistema de 

navegación por 

satélite

y registro del 

itinerario

Cama

Sistema de control de Tª y de 

alerta en cabina

Sistema 

de 

ventila-

ción



Características vehículos de viajes largos

(más de 8 horas):

SENSORES



Documentos del transportista :

Tipos de Autorización del transportista :



CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE 

MEDIO DE TRANSPORTE POR 

CARRETERA:

CERTIFICADO DE COMPETENCIA 

DEL CONDUCTOR/CUIDADOR

(PREVIO CURSO DE FORMACIÓN):



Caja del camión:7,30 mRemolque:7,30 m

LONGITUD TOTAL: 18,75 m

+

Vehículo tractor Semiremolque 

Vehículo articulado Camión y remolque

Tipos de medios de transporte por carretera:



Internal usefull surfice

deck Road train
External measure of the trailer

m  7,30 x  2,55  = m2 18,61

Internal m2

Articulated vehicle
External measure

m  13,60 x 2,55 = m2 34,68

Internal m2

1° 17,40 32,20

2° + 15,80 + 29,10

3° + 15,50 + 28,60

4° + 15,00

 +

+ 27,80

117,70

Red number are the m2 of the single desk

m2 by external measure

148,92 m2 by external measure

138,72
127,40

63,7063,70

BOVINOS

Categoría Peso aproximado
(en kg)

Superficie en m
2

por animal

Terneros de cría
Terneros medianos
Terneros pesados
Bovinos medianos
Bovinos pesados
Bovinos muy pesados

55
110
200
325
550

>700

0,30 a 0,40
0,40 a 0,70
0,70 a 0,95
0,95 a 1,30
1,30 a 1,60

(>1,60)

Fuente: M. Sapino

:ESPACIO MINIMA DISPONIBLE, PARA VIAJES EN CARRETERA

Superficies internas de los medios de transporte 

y densidad de carga por carretera. Calculo de nº 

máximo de animales por vehículo 

Superficie interna vehículo:
Superficie por animal



Espacio disponible mínimo por especies:

Equino: Ovino/caprino:

Vacuno:

Aves de corral:

Porcino:

0,42 m2/100 Kgs de peso



Como comprobar la densidad de carga?

Para comprobar la densidad de carga, hay que 

saber:

- la superficie total de que disponen los 

animales en m2 

- el número de animales

- el peso de la carga en kilogramos

Ejemplo.- Un  semiremolque contiene 40 

terneros, y el peso de la carga es de 4200 kg. 

Los animales se hallan cargados en una 

superficie total de 32,20 m2.



Superficie por animal : 32,20m2/40= 0,8 m2

peso medio por animal :4200 kg/ 40=105 kg

 la superficie exigida por la legislación, para terneros 
de hasta 110  kg, es de 0,4- 0,7 m2 por ternero

EL SEMIREMOLQUE VA BIEN CARGADO:LOS 
ANIMALES OCUPAN 0,8 M2, Y LA SUPERFICIE 

MINIMA ES ENTRE 0,4 Y 0,7 M2 DE MEDIA 

LA DENSIDAD DE CARGA ES INFERIOR A LA 
PERMITIDA         CORRECTO

BOVINOS

Categoría Peso aproximado
(en kg)

Superficie en m
2

por animal

Terneros de cría
Terneros medianos
Terneros pesados
Bovinos medianos
Bovinos pesados
Bovinos muy pesados

55
110
200
325
550

>700

0,30 a 0,40
0,40 a 0,70
0,70 a 0,95
0,95 a 1,30
1,30 a 1,60

(>1,60)



Animales NO aptos para el viaje :

• Los que presentan lesiones, problemas fisiológicos o procesos patológicos , en especial:

• Los que presentan herida abierta grave o prolapso

• Los incapaces de moverse por sí solos sin dolor o de desplazarse sin ayuda

• Hembras preñadas de más de 90% de gestación prevista o paridas la semana anterior

• Si enferman o se lesionan durante el viaje deben ser separados y recibir primeros                            

auxilios cuanto antes.Atención veterinaria en el puesto de control

•Terneros de menos de 10 días, corderos de menos de 7 días, cochinillos de menos de 21 

días si viaje > 100 km. 

•Mamíferos con el ombligo SIN cicatrizar

•Terneros de menos de 14 días, lechones de menos de 10 Kgs de peso y potros de menos 

de 4 meses(salvo registrados) en viajes de más de 8 hrs Y yendo sin sus madres



Aves y conejos

Terneros, corderos, 

cabritos y lechones

Porcinos

Bovinos, ovinos y 

caprinos

Caballos y équidos 

no registrados

Transporte 12h max.

Transporte 9h.

Transporte 24h.+ agua permanente

Transporte 8h. Transporte 8h.

Transporte 9h.

Transporte 14h. Transporte 14h.

Transporte 8h.

agua

agua agua

Reposo + agua

Reposo + agua

Descarga, reposo, agua y alimentación 48 h

Descarga, reposo, agua y alimentación 24 h

Descarga, reposo, agua y alimentación 24 h

Descarga, reposo, agua y alimentación 24 h

Descarga, reposo, agua y alimentación 24 h

Tiempos de viaje máximos establecidos:



Cuaderno de a bordo (CAB) :

› Necesario para vacuno, ovino, caprino, porcino y equinos en viajes 

largos(más de 8 horas) entre Estados de la UE y con origen o destino 

en terceros países.

Consta de 5 secciones:

•Sección 1- Planificación

•Sección 2- Lugar de salida

•Sección 3- Lugar de destino

•Sección 4- Declaración del transportista

•Sección 5- Parte de incidencias

› Todo el CAB debe acompañar a los animales durante todo el viaje.



•Previsión del viaje realista

•Todos los apartados cumplimentados

• Incluyendo todo el itinerario (incluso a 

país tercero)

•Debe figurar el puesto de control

Planificación horaria del itinerario.

El vehículo está en el momento del 

control en el lugar indicado?

CAB-Sección 1:

Planificación



CAB-Sección 2:

En el lugar de salida

• A rellenar después de la carga de los animales

•Si el veterinario oficial está presente rellena su 

parte

•Si no está el veterinario, el propietario de los 

animales rellena su parte



CAB-Sección 3:

En el lugar de destino

• A rellenar después de la descarga de los 

animales

•Si el veterinario oficial está presente lo 

cumplimenta él

•Si no está el veterinario, el propietario de los 

animales

Si los animales usan el puesto de 

control, el veterinario oficial o 

designado por la AC lo cumplimenta y 

confirma que los animales son capaces 

de continuar el viaje
(en copia extra de la S3 que el organizador 

del viaje debiera haber incluído en el CAB)



•Finalizado el viaje, 

el conductor, rellena 

los apartados que 

deben ser los 

habidos realmente

•Si el conductor no 

es el transportista, 

éste también  lo 

cumplimenta

•Si el lugar de 

destino es fuera de 

la UE, el CAB debe 

entregarse al 

veterinario del PIF y 

se realizan controles 

de la S3 

CAB-Sección 4:

Declaración del conductor-transportista 



Quien lo rellene debe transmitir a la AC 

una copia, junto a una copia de la S1

•Relación con la S3

Si se observa algo en “otros” 

reflejarlo en observaciones

CAB-Sección 5:

Hoja de incidencias



Diccionario básico :



Diccionario básico :



Diccionario básico :



Diccionario básico :



FUENTES Y AGRADECIMIENTOS:

• Comisión Europea (DG Sanidad y Consumidores) UE

• Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

• Protection Mondiale des Animaux de Ferme

• Animals’ Angels

• S. Ganadería. Diputación Foral Alava


